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OEWG-VII/14:  Aplicación del Convenio y esfuerzos dirigidos a luchar 
contra el tráfico ilícito 

El Grupo de Trabajo de composición abierta, 

1. Manifiesta su agradecimiento a todas las Partes y demás entidades que han presentado 
propuestas y observaciones sobre el proyecto de esquema detallado de un manual de instrucciones para 
juristas sobre la interposición de acciones judiciales contra el tráfico ilícito preparado por la 
Secretaría12; 

2. También expresa su agradecimiento a las Partes que han proporcionado financiación para 
las actividades de la Secretaría dirigidas a prestar asistencia a las Partes en la aplicación y 
cumplimiento del Convenio de Basilea; 

3. Conviene en celebrar, con sujeción a la disponibilidad de recursos provenientes de 
contribuciones voluntarias y con medios electrónicos, una reunión de un pequeño grupo de trabajo de 
composición abierta entre períodos de sesiones con el objeto de elaborar un proyecto de manual de 
instrucciones para juristas sobre la interposición de acciones judiciales contra el tráfico ilícito basado 
en el proyecto de esquema detallado preparado por la Secretaría, además de toda propuesta y 
observación remitidas de conformidad con las decisiones VIII/24 y IX/23. 

4. Pide al pequeño grupo de expertos, si se convocara, que informe sobre los resultados de 
su labor y que, por conducto de la Secretaría, presente un proyecto de decisión a la Conferencia de las 
Partes para su examen en su décima reunión; 

5. Insta a las Partes a que sigan proporcionando a la Secretaría los textos de la legislación 
nacional y otras medidas que hayan adoptado para aplicar y hacer cumplir el Convenio; 

6. Pide a la Secretaría que continúe manteniendo la recopilación de la legislación nacional y 
otras medidas adoptadas por las Partes para aplicar el Convenio, incluidas las medidas encaminadas a 
prevenir y castigar el tráfico ilícito, y que dé a conocer esas medidas en el sitio web del Convenio de 
Basilea; 

7. Acoge con beneplácito las diversas actividades de aplicación y observancia emprendidas 
por la Secretaría13 y la alienta a que las desarrolle en mayor medida; 

8. Hace un llamamiento a las Partes y a otras entidades que estén en posición de hacerlo a 
que aporten contribuciones financieras o en especie para el desarrollo de herramientas de observancia 
y la realización de actividades de capacitación para la observancia destinadas a prevenir y castigar el 
tráfico ilícito; la elaboración de instrumentos y la realización de actividades de capacitación sobre el 
desarrollo de legislación nacional y otras medidas para aplicar el Convenio; y la preparación del 
proyecto de manual de instrucciones para juristas sobre la interposición de acciones judiciales contra el 
tráfico ilícito; 

9. Pide a la Secretaría que prepare un proyecto de decisión relativo a estas cuestiones para 
someterlo al examen de la Conferencia de las Partes en su décima reunión.   

 

                                                           
12  UNEP/CHW/OEWG/6/12, anexo. 
13  UNEP/CHW/OEWG/7/14. 


